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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2019-01171-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Juzgado 

dispone: 

 

1º Póngase en conocimiento de la parte demandante que puede 

acceder al expediente y solicitar las copias de las piezas procesales que 

requiera, por cuanto los usuarios tienen permitido su acceso a las 

instalaciones del edificio, conservando eso sí las medidas de 

bioseguridad establecidas para tal fin. 

 

2º Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, la 

dirección electrónica del demandado Víctor Manuel Franco Escobar 

aportada por el apoderado judicial de la parte demandante en el 

escrito que obra a folio 22 de la encuadernación, autorizándose su 

notificación en la misma. 

 

3º Ofíciese a la Cifin – Transunión y a Datacrédito Experian en 

los términos solicitados en el escrito que antecede y una vez 

elaborados, la parte interesada deberá diligenciarlos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 108 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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